
Quito, 15 de abril 2016 

Señora 

Yolanda Beatriz Roldán Morán 

Presente.- 

La Junta Universal de Socios de la Compañía “VIDRIOS VERTICAL VIDVERTICAL CIA. LTDA.” 

tuvo el acierto de re elegirle a usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por un 

nuevo período de tres (3) años. Sus atribuciones constan en el artículo vigésimo segundo del 

Estatuto de la Compañía, en el que se establece que usted tiene la representación legal, 

judicial y extrajudicial por falta temporal o ausencia definitiva del Gerente General. 

FECHA DE LA JUNTA: 15 de Abril 2016. 

FECHA DE OTORGAMIENTO 9 de Enero 2013. 

DE LA ESCRITURA: ante el Notario Trigésima Primera del Distrito Metropolitana 

de Quito. 

FECHA DE LA INSCRIPCIÓN: En el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 

tres de abril de dos mil trece, bajo el No. 1200, del repertorio 
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Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto la elección de 

PRESIDENTE de la Compañía “VIDRIOS VERTICAL VIDVERTICAL CIA. LTDA.” 

Quito, 15 de abril 2016 
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  TRÁMITE NÚMERO: 30868 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21385 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7465 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIDRIOS VERTICAL VIDVERTICAL CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMIMISTRADOR ROLDAN MORAN YOLANDA BEATRIZ 

IDENTIFICACIÓN 1702037043 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO([Años): 3       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM + 1200 DEL 03/04/2013.- MOT.31 DELO9/03/2013 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EUCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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E Y QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES-DE MAYO DE 2016 
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DIRECCIÓN D DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARGÉL - 
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